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MONTO: $98,509.52 INCLUYE I.VA
VIGENCIA: DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE AGOSTO DEL 2016

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, RODEM TEXTIL S. A. DE C. V., REPRESENTADO
POR EL C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MASSO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL "PROVE¡;:DOR".
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIEÑTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.- DEL "CONALEP"

D E C LAR·A C ION E S

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO -DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DEeRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUY0 OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCA(;JÓN .
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFAC~R LA DEMANDA DE RERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA \tEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN I,.A ES,CR!TURA·PÚB't.::ICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTAl:>O DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA.
IRMA FIGUEROA BARKOW. ' -,

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2Q15 Y LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA NÚMERO 00660/00646/00677 Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN
DE BIENES Y SERVICIOS SIN NÚMERO.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6:- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN L~ CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARofJ
CARDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148. ""l
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 1, 2(l),
BIS FRACCiÓN 111, 27, 28 FRACCiÓN 1, 29 Y 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIQ~~Ef
SECTOR PÚBLICO Y 29, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO PO~VlA \
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP. \ I
11. DEL "PROVEEDOR" \.

11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 71,527, DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2014, OTORGADA ANTE EL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 13, DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. NICOLÁS MALUF MALOFF, E INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO No. 22060-9, CON FECHA 03 DE
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MARZO DEL 2014. MISMA QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA Al., PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO
1.

11.2- QUE EL C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MASSO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 71,527, DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2014,
OTORGADA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 13, DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. NICOLÁS MALUF MALOFF,
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON PASAPORTE NÚMERO G02087740, EXPEDIDO POR LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES. MISMO QUE SE
AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1. ASIMISMO, RECONOCE Y HACE SUYA
LA PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA DE FECHA 14 DE JUNIO 2016, EMITIDA·POR EL C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MASSO

· ,REPRESENTANTE LEGAL DEL "PROVEEDOR".

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAEl JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EN:¡:REGA" DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL ,OOMPRENDE: .DIS5ÑO, :'ELÁBORAClélN, MANUFACTURA, MAQUILA, CONFECCIÓN,
COMPRA, VENTA, DISTRIBUCiÓN, IMP0RTAR >( EXP'0RTAR POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS DE TODA CLASE DE
ROPA DE TRABAJO, TELAS, HILOS, BORDADOS, ES.TAMPAD0S~ PRENDAS DE VESTIR, ACCESORIOS TEXTILES Y EN
GENERAL, TODO LO RELACIONADO CON LA INDUSTRIA TEX-r:IL, ENTRE OTRAS.

, 11.4.- QUE ESTÁ INSC~ITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE'C.ONTRIBtJYENTES CON LA CLAVE No. RTE140210E26 Y QUE
· PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIRGIÓN COMO CQNTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON

lA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN
EL ANEXO No. 1.

-
11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA HIDALGO N° 60 COLONIA LA ROMANA, TLALNEPANTLA C.P.
54030, ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y\EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE .LOS ~U~l:JEST?S CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY q'
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS'DEL SECTOR PUBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
· ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICI<Pt'JES~(\

ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS'ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESfEN\TE \

CONTRATO, \~ i

111.- DE "LAS PARTES",· . \ \ )

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTA J \\
111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN \
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUN:rADES. .

'. EXPl.fESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A lA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES: .

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 3, 4, 5, 7 Y 8, MISMAS QUE LE FUERON
ADJUDICADAS DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001
E37-2016, RELATIVA A LA "ADQUISICiÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO

· NÚMERO 2, MISMAS QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 3, 4, 5, 7 Y 8, MISMAS QUE LE FUERON ADJUDICADAS
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016,
RELATIVA r: LA "ADQUISICiÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES (
CARACTERISTICAS:

2
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I
"ESPECIFICACIONES TECNICAS"

--------'----------------'----

DESCRIPCiÓN TÉCNICA DE LAS PARTIDAS DE LA 3, 4, 5, 7 Y 8

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO DESCRIPCION

" .:. ....

. .:. ...

CAMISA PARA CABALLERO EN 100% ALGODÓN
COLOR VERDE- CLARO PANTONE 376,
DELANTERO DE 1 Y:z" DE CRUCE DE ALETILLA
LADO IZQUIERD0 CON DOBLE PESPUNTE,
CON 6 OJALES PARA BOTON DEL NO_ 20 CON
TIPO CUADRADO EN CADA DELANTERO,
BOLSA DELANTERA SIN TAPA CON DOBLE
PESP-UNTE EN CONTORNO, CUELLO TIPO
CAMISERO CON PIE DE CUELL,.O, MANGA
CORTA DE TIPO TABLÓN, ESPALDA DE UNA
SGLA PIEZA BORDADOS AL FREN:rE, LADO
DEREOHO LOGOTIPO DEL CONALEP y AL
IZQUIERDO LOGOTIPO DEL SUTDCEO_

BLUSA PARA DAMA 100% ALGODON EN COLOR VERDE
CLARO PANTONE 376, CORTE SEMI ENTALLADO,
DELANTERO DE DOS PIEZAS, CIERRA AL FRENTE POR
MEDIO DE CUATRO BOTONES DE PASTA DEL NO. 20 CON
DOS OJILLOS, CON 2 PINZAS UNA EN CADA LADO,
CUEbLO TIPO SPORT DE UNA SOLA PIEZA, MANAGA
CORTA, ESPALDA DE UNA SOLA PIEZA BORDADOS AL
FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP y
LADO IZQUIERDO LOGOTIPO DEL SUTDCEO.

CAMI~A DE
VESTIR
PARA

CABALI!.E;R
Q)

CAMISA DE
VESTIR
PARA

CABALLER
O

-BLUSA DE
VESTIR
PARA
DAMA

PIEZA148

138

3

5

4

CAMISA PARA CABALLERO EN 100% ALGOD N COLOR
VERDE CLARO PANTONE 376, DELANTERO DE 1 y," DE
CRUCE DE ALETILLA LADO IZQUIERDO CON DOBLE
PESPUNTE, CON 6 OJALES PARA BOTON DEL NO. 20
CON TIPO CUADRADO EN CADA DELANTERO, BOLSA
DELANTERA SIN TAPA CON DOBLE PESPUNTE EN
CON:rORNO, CUELLO TIPO CAMISERO CON PIE DE
CUELLO, MANGA CORJA DE TIPO TABLÓN, ESPALDA DE
UNA SOLA PIEZA. BORDADOS AL FRENTE, LADO
D.ERECHO LOGOTIPO ElEL CONALEP y AL IZQUIERDO

1--_--=-__t---_-:-:--=_-I---:::-:-=::-:--+----=..,.---,-,:-:=:=-:--I-.=L..::O.=G-=0c..:.T..:.:.1P....:O:....=..DE=L::.....::S:...:.IT.:..:A..::C....:-G::..:.'A-.::X..:.:..-------------4.'. ~_

7 148 PIEZA PL::~:A PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 90% ALGODÓN, )1
CABALLER Y 10% POLlESTER, SANFORIZADO PESO COMPLETO,

O CON PESO MINIMO DE 230 GRS/M2.CORTE RECTO,
ESPALDA Y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA,
MANGA CORTA, ALETILLA AL FRENTE DE 4 W' DE LARGO \'"
POR 13/8" DE ANCHO, VISTA DE 13/8"; CON 3 BOTONES \
DE PASTA, CUELLO Y PUÑO DE CARDIGAN TIPO POLO
DE 1" DE ANCHO, DEL MISMO COLOR DE LA PLAYERA,
REFORZADO EN BIES DE LA MISMA TELA ALREDEDOR . ~ .
DEL ESCOTE. HILO DE COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO
DE COSTURA PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10
PUNTADAS POR PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN
ZIG ZAG PUNTADA DE COLLARETE 10 PUNTADAS POR
PULGADA, DOBLADILLO EN BAJOS DE 1/2" EN MAQUINA
DE COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA

,
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 c:::>~
JLRG.
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LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN
HOMBROS, MANGAS Y PUÑO. BORDADOS AL FRENTE,
LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP Y AL
IZQUIERDO EL DEL SUTDCEO.

COLOR GRIS OXFORD

TALLAS DE CAMISAS Y BLUSAS DE ALGODÓN CON BORDADOS DEL CONALEP, SUTDCEO Y SITAC-OAX

TALLAS SUTDECEO

. -~ "8 138 PIEZA PLAYERA
PARA
DAMA

PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 90% ALGODÓN,
Y_10%_PÓLlESTER, SANFORIZADO PESO COMPLETO,
CON PESO MINIMql DE 230 GRS/M2.CORTE RECTO,
ESPALDA Y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA,
(YlANGA GORTA, ALETILLA AL FRENTE DE 4 Y2" DE LARGO
POR 13/8" DE ANCHO, VISTA DE 13/8"; CON 3 BOTONES
DE,PPisTA, CUELLO Y PUÑO DE CARDIGAN TIPO POLO
DE\1" G>E ANCHO, DEL MISMO COLOR DE LA PLAYERA,
REFORZADO EN BIES DE LA MISMA' TELA ALREDEDOR
DEL ESCOTE. HILO DE COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO
DE COSTURA PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10
PUNTADAS POR PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN
ZIG lAG PUN'fADA DE COLLARETE 10 PUNTADAS POR
PULGADA, DOBLADILLO EN BAJOS DE 1/2" EN MAQUINA
DE COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA
LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN'
HQMBROS, Mf\NGAS Y PUÑO. BORDADOS A~ FRENTE,
LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP Y AL
I~QlJIERDO EL DEL SUTDCEO.

COLOR GRIS OX~ORD

N

BLUSAS 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 TOTAL

TALLAS 1 o 1 15 28 37 23 15 10 4 2 1 1 138
-. .' -

CAMISAS 24 26 28 30 32. 34 36 38 4'0 42 44 46 48 TOTAL

TALLAS o o O 2 4 14 37 3} 27 22 3 2 O 148

TOTAL 286

PLAYERAS

DAMAS 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 TOTAL

. TAL-LAS 1 o 1 15 28 37 23 15 10 4 2 1 1 138

CABALLERO 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 TOTAL

TALLAS O O O 2 4 14 37 37 27 22 3 2 O 148

c:::> 6TALLASSITAC
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BLUSAS 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 TOTAL

TALLAS o o 10 4 16 16 12 2 4 o o o o 64
" -.

CAMISAS 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 TOTAL

TALLAS o o o o 2 18 24 36 16 10 o o o 106

TOTAL 170

LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA-DE LAS CAMISAS Y BLUSAS (PARTIDA NO, 3,4 Y 5) SERÁN

~ ""'-1 ~

NORMAS TIPO DE TE;L~ - JmMPOSICIQN ~~ / "

NMX-A-1833/1-INNTEX-2011
,

100% ALGdDÓN'.
NMX-A-3801-INNTEX-2012 DEJERMINACION' EJÉ LA PESO DE 16'0 GR/M2 MINIMO 2

MASA DEL TEJIDd POR
UNIDAD DE WNGITUD y

~~~~ ~, POR UNIDAD,0E AREA ...
"

LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA DE LAS PLAYERAS (PARl'IDA ~O,7 Y 8) SERÁN

NORMAS TIPO DE TEL,.~ , COMPOSICION
NMX-A-1833/1-INNTEX-2011 90% ALGOD N Y 1d% POLlESTER (TOLERANCIA _

DE t/- 2% 2

f

NMX-A-3801-INNTEX-2012 DETERMINACION DI;:, LA' PESO DE 230 GR/M2 MINIMO (TOlERANCIA DE +1
MASA BEL TEJIElO POR 15 GR/M2
UNIDAD DE LONGITUD y'"
POR UNIDAD DE AREA

LOS LaGOS DEL C0'NALEP, DEL SUTDCÉO Y DEL SITAC-OAX QUE, SERÁN BORDADOS EN LAS CAMISAS, BLU 'AS Y
PLAYERAS TIPO POLO, SON LOS SIGUIENTES,INCLUI~AS LAS MEDIDAS: DEL CONALEP 5.0 CM DE ALTO, pm~O\CM'
DE ANCHO, LOS DEL SUTDCEO Y DEL SITAC-OAX SERA ~E 6 CM. DE ALTO, POR 5 CM. DE A~CHO. T\ '

. . CONALEP '\ ~

onalep " ~ ...

SUTDCEO: SITAC-OAX:

Pr-ADMVO-CONALEP-
JLRG. '--------'
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NORMAS OFICIALES:

t>E ACUERDO CON LO EXPUESTO EN EL ARTíCULO 20 FRACCiÓN VII DE LA LAASSP y EL ARTíCULO 31 DE SU
- REGLAMENTO MISMOS QUE SE REFIERE QUE, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN QUE REALICEN LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE DEBERÁ EXIGIR EL CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM) y DE
LAS NORMAS MEXICANAS, SEGÚN PROCEDA, Y A FALTA DE ÉSTAS DE LAS NORMAS INTERNACIONALES, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíeULOS 53 y 55 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGíA Y
NORMALIZACiÓN O EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA, VIGENTES QUE RESULTEN APLICABLES PARA LOS
BIENES SOLICITADOS. .

PARTIDAS NO. 3 A LA 8

LAS CAMISAS DE VESTIR PARA DAMA Y CABALL~RO DEBERÁN eUMRLlR CON LAS NORMAS MEXICANAS SIGUIENTES:
- NMX-A-1833/1-INNTEX-2011, NMX-A-3801-INNTEX-20.i2 ~. ~ .

./ :.....""1 \'
EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 061DE JUNIO DEL 2016.

., '

Así MISMO EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE 1.. LO SIGUIENTE:

POR LO QUE CORRESPONDE A LA PRODUCCiÓN ENTREGADA SE PODRÁN HACER P-RUEBAS PARA VERIFICAR QUE
ÉSTAS CUMPLEN CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LAS. (PARTIDAS DE LA 3, 4, 5, 7 Y 8).

_ EL,':P.ROVEEDOR" SE COMPROMETE POR LO QUE CORRESPONDE ~ LAS 3, 4, 5, 7 Y 8, A ENTREGAR UNA GARANTíA DE
45 bíAS NATURALES DE LOS BIENES ENTREGADOS. '

EL "PROVEEDGR" SE COMPROMETE POR LO QUE CORRES'PONDE· A LAS 3, 4, 5, 7 Y 8, A ENTREGAR COPIA DEL (
ANÁLISIS DE LABORATORIO DEBIDAMENTE ACREDITADO ANTE LA ENTID'AD MEXICANA DE ACREDITACiÓN (EMA) PARA 
VERIFICAR QUE LAS PRENDAS CUMPLEN CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LAS PRESENTES CONVOCATORIA.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROME'fE POR ~O QUE CORRESPONDE A LAS CAMISAS DE VESTIR PARA CABALLERO
DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS MEXICANAS SIGUIENTES: NMX-A-18-33/1-INNTEX-2011, NMX-A-3801-INNTEX-2012.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE POR LO QUE CORRESPONDE A LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE
- MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRA'fO.

F.:L "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR A LA DIRECCiÓN DE PER~GNAL, UBICADA EN CALLE 16 DE
SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, DOS MUESTRAS FíSICAS
UNA CAMISA Y UNA PLAYERA DE HOMBRE Y UNA BLUSA Y PLAYERA DE MUJER, CON LAS ESPECIFICACIONES
REQUERIDAS, PARA QUE SEAN AUTORIZADAS POR LA CITADA DIRECCIÓN, EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL BE LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN .

. DE LAS PARTIDAS 3, 4, 5, 7 Y 8 DEBERÁ PRESENTAR UNA MUESTRA PARA SU APROBACiÓN POR PARTE DE LA
DIRECCiÓN DE PERSONAL, ANTES DE INICIAR LA PRODUCCiÓN, ASIMISMO SE HACE LA ACLARACiÓN QUE ESTAS

- MUESTRAS NO LE SERÁN DEVUELTAS, DESLINDANDO AL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD.

U TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
• \ QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONÓMICA.

_ANEX,O No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.
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CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE lOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $84,922.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTlDOS
PESOS 00/100 M.N.), SIN INCLUIR El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD Al ANEXO NÚMERO 2,
MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A lO SIGUIENTE:

PARTIDA CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL I.VA TOTAL
UNITARIO

3 148 PIEZA CAMISA DE VESTIR PARA $149.00 $22,052.00 $3,528.32 $25,580.32
CABALLERO

4 138 PIEZA BLUSA DE VESTIR PARA $j49.OO . $20,562.00 $3,28_9.92 $23,851.92
DAMA -- - -

5 106 PIEZA CAMISA DE VESTIR PARA $159.00' . $16,854.00 $2,696.64 $19,55Q.64
CABALLERO

.' ....- ~ -
7 148 PIEZA PLAYERA PARA CABALLERO $89.00 $13,172.00 $2,107.52 $15,279.52
8 138 PIEZA PLAYERA PARA DAMA $89.00 $12,282.00 $1,965.12 $14,247.12

"
"- \ . - TOTAL $98,509.52

El "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE El PRECIO S~RÁ FIJO HASTA·LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: FORMA DE PAGO.- EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR El PAGO E~ UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA
COMPLETA CONTRA ENTREGA DE lOS BIENES RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", El CUAt-NO"
PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DE lOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET ,¡CORRESPONDIENTE; DE CONFORMIDAD CON El
ARTíCULO 51 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS lOS REQUISITOS:ESTABlE8IDOS EN El CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACiÓN.

El "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR El PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA CONTRA
ENTREGA DE lOS BIENES RECIBIDOS Y A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE lOS 20 DíAS
NATURALES POSTERIORES A lA PRESENTACiÓN DE lA CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET
RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 51 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS'(.·
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA T0DOS lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL
ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE lA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 22 DE JUNIO AL 05 D
AGOSTO DEL 2016, PERíODO EN QUE El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR lA TOTALIDAD DE lOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (PARTIDAS 3,4,5,7 Y 8).- El "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR
lOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN El ALMACÉN Y DIST~IBUCIÓN DEL CONAlEP, UBICADO EN SAN:rIAGO'1
GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOlUCA, ESTADO DE MEXICO, CON UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS,
DE lUNES A VIERNES. lA ENTREGA DE lOS BIENES DEBERÁ INICIARSE UTILIZANDO lOS MEDIOS Y EMPAQUES
ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON lAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA
POR El "CONALEP" SERÁ lA ENCARGADA DE VERIFICAR QUE lO ENTREGADO POR El "PROVEEDOR"
CORRESPONDA A lO REQUERIDO POR El "CONALEP" y PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL
"PROVEEDOR" .

El "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE lOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN lOS PROCEDIMIEN.TOS.
DE CONTRATACIÓN, Así COMO lA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN lA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICA", A FIN DE RATIFICAR lA MANIFESTACiÓN QUE PRESENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA
REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE lOS BIENES OFERTADOS, POR lO QUE El ÁREA ENCARGADA
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DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA
CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA

'. SATJ$FACCIÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROV~EDQR".- ~L "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLEGIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, COMO SI sr:: TRATARA DEL SUPUESTb DE I"RÓRROC3A PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS <;;:ANTIJ;)ADES PAGADAS EN EXGESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DE.SDE LA FECHA DEL PAl30; I¡1AS"fA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICION DEL "CON.A:LEP" .

.... ~ ".'

I ,

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL ~'PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO' A RESPONDER DE lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CON:A.LEP" O A TERCERJl:S PERSONAS.

\
IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSON~, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS y'OBU~ACIONE$ DERIV'ADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, e

. C01"lEXCEPCION DE LOS DERECHOS DE COBRO PGR LOS BIENES,'EN CUYO SUPUESliO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL GJLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. . ,

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN'DE L~ ESTIPU~ADOEN'EL PÁRRAF0 ANTERIOR, ES NULA Y ÉL "CONALEP" SEO')r' i
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCION LEGAL QUE LE CORRESPONDA V
DÉCIMA PRIMERA: G~RANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

'. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJl;JSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) QEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA o CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL.

... ~ "o'
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D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE AGOSTO DEL 2015, MÁS 45 DíAS
NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO y CON LA FIRMA
DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR
EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BI~NES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADASy'NO
CUMPCAWCON-LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PACTADAS; Pe>R INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO
LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIO'S, Y EN,GASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE
HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHO.s TÉRMINOS. .

I -

/ ....~ ',\,

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRAT6.~,E0."CONALEP'" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO P00RÁN \/ERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y ~N GENERAL CUALQUIER €:AMBIO QUE IMPUQtJE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOS1I;SA"
EL "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ES"FABLECI[!)AS ORIGINALMENTE.

\

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- <SON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL $ECTOR PÚ,BLlCO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 0EL "PROVE.EDOR", BERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEM'fDRE Y CUAND,O NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENJRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁ~ 'FORMALlZARSE A TRAVÉS DEL. INSTRUMENTO JURíDICO QUE CGRRESPONDA, rQE~
CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICI0NES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEGliO~'

PÚBLICO. \.\ I

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.· EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LO$ "
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA /;
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ A EL "PROVEI;:QOR" . /
LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

," .:. ....

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.
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4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"
PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.

5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
1O.--CUANDO AUTORIDAD COMPIZTIZNTE LO DECLARE EN-CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO,
EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO. -

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ·SE LLEVARÁ A~::CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:
. \\ \

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISJRATIVAMENTE ,EN, CUALQUIER MOMENTQ EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PRQCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A ~? SIGUIENTE. '1 I

( SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIGN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOL\1ER, CONSIDERANDO LOS, ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE "DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRAfO DEBERÁ SER (
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PR0VEEDO~" DENTRO DICHO PLAZO; Y ~

· 111. -BUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL: FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. '

INICIA~O UN PROCEDIMIENTO DE CONCILlACI?N EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER( \
EL TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION. , )

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS ')
BIENES O SE ~RESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROC!=DIMI!=~TO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN J

Y VERIFICACION DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDA13 DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
· CASQ, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS

· úLtiMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD (
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
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PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO. .~,

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

, . .:. .....

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR
EL 1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EN FUNCiÓN DE CADA DíA-QE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES
REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DE EXISTIR DESPERFECTO EN LOS BIENES, ESJ()S DEBEB,ÁN ~SER REMPLAZADOS POR. EL LICITANTE ADJUDICADO,
SIN QUE EL PLAZO DE LA ENTREGA SE VEA REBASADO, DE'SER EL CASO, LA PENA SERA DEL 1% DIARIO DEL MONTO
TOTAL DE LA PARTIDA HASTA EN TANTO SE CUMP.lA CQN LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE. LA L1QtlIDACIÓN PARCIAL QUE SE FORMULE S~ '\
PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE EL "CON~I:.Er" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATD \
RESCINDIRLO. r . IJ
LAS PENAS DE MANERA ACUMULAGA NO PODRÁN SER Sl:JPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. .~,' '\

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CAR;.4.CTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN!
DEL PERSONAL QUE OCU~E CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS .OBLlGACIÓN~S DERIVADAS\ DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAl:., DEL TRABAJO Y SEGlJRIDAD SO.CIAL, POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALeJUIER CO'NTROVE;RSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONG[;R A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "GONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR"
DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPAGADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE
SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA
INTEGRIDAD FíSICA DE LOS MISMOS, IDENl'lFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA, EL NÚMERO -DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁN PRESENTAR EL- ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A l.:A R'EGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y ,
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTos'
DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICA" DE ACUERDO A LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACiÓN QUE !(
PRESENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS
BIENES OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS
DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA
EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN.

LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, SERÁ LA RESPONSABLE DE COORDINAR LA RECEPCiÓN DEL MATERIAL, SIENDO LA
RESPONSABLE DIRECTA DE SU RECEPCiÓN Y DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR"
CORRESPONDAN A LO REQUERIDO EN LA CONVOCATORIA Y PROPUESTO EN SU OFERTA. NO OBSTANTE- EL,
"CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE
NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
JLRG.
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EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LOS BIENES QUE NO CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS

· EN'SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DEL
TIEMPO PREVISTO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, TRANSCURRIDA LA FECHA LíMITE DE LA ENTREGA SE

, PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES'HASTA~EL MOMENTO'DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DE EL
"CONALEP".~

':" ~ .\
, ...... \

"'; .'

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO [;lE CONGILlACIGN.- E'N CUALQUIER M0MENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SEC~ETARíA. DE LA FUNCiÓN Pl!JBLlCA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLlMIENTO,DEL CONTRAl'O.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA SE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINGE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE ~ SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUQIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLI¿~TORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TR,A;ERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU e

· SOUClTUD. . .
" .

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS' DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARf\ CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLlGTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENI
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDAG:lO POR LA VíA JUDICIA

· CO~RESPONDIENTE. LA S.ECRETA.,RíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
~~ Teléfono 01 (722) 2710800 ext. 2475 www.cona1ep.edu.mx

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
JLRG.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y

.. A L'AtEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SU
REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES, Y e

· DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. -
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VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA~LEY·

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CA~O DE CONTROVERSIA, "LAS P~RTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO TÁCITA Y
EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA-CORRESP,ONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE
O FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

M.A.E.E. JOSE LUIS l. UI RDO GONZALEZ
DIRECTOR DE I FRAE TRUCTURA Y

ADQUISICIO ES

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONl'ENIDO Y ALCANCE LEGAL DE T0DAS Y CADA UNA DE LA CLÁUSULAS DE ES:rÉ
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADéi DE MÉXICO, EL DíA 05 DE JUL DEL 20 6. "

POR EL "CON' LEP" P<¡> (EL "PR

TESTIGO

LIC.AMA~AClfJS
REVISÓ TÉCNICAMENTE

RSONAL

,'. ~ ....

,', ~ ....

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, RODEM TEXTIL. S. A. DE C. V., CON FECHA OS DE JULIO DEL 2016.

" .:. ...

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
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MASSO hGONZALEZ

F. 66,069/13/NMM/LABD/egg*.

GABRIELAARIAS,

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXlCO

LIC. NICOLAS MALUF MALOFF

SANTIAGO VAZQUEZ

VOLUMEN NUMERO DOS MIL CUARENTA Y SIETE. ---------------

ESCRITURA NUMERO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTISIETE.

CONTIENE: eONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL QUE OTORGAN

LOS SEÑORES ALEJANDRO GONZALEZ GAReIA, ALEJANDRO GONZALEZ

MASSO,

(

OLIVIA GONZALEZ MASSO. -------------------------------------

la letra nA". -----------------------------------------------

--------------- A P E R C I B I M I E 'N T O ----------------

"

los

número

falsedad,

por

con

Documento

vertidas

del

declaran

Unica

quienes

declaraciones

Clave

las

incurren

la

a

que

bajo

en

Previa

penas

Social,

protestando conducirse con verdad. -------------------------

------------------ A N T E C E D E N T E -------------------

"A201401290931010139" (A, dos, cero, u'no, cuatro, cero, uno,

tres, nueve), de fecha veintinueve de enero de dos mil

para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones

Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan

usar una Denominación o Razón Social tendrán las obligaciones

siguientes: .-------------------------------------------------

--- Se apercibe a los comparecientes que de conformidad con

lo dispuesto por el artículo 22 (veintidós) del Reglamento

catorce, mismo que agrego al apéndice de esta escritura bajo

dos, nueve, cero, nueve, tres, uno, cero, uno, cero, uno,

Estado de México, con residencia en este municipio, hago

--- U N r,e 0.- Para cumplir con la ley y en atención a que

en el presente instrumento se consigna la constitución de una

sociedad, mercantil, se solicitó y ob~uvq, de la Secretaría de

Economía la Autorización de Uso de Denominación o Razón

constar la constitución de una SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

comparecientes, el suscrito notario los apercibió de las

En Tlalnepantla de Saz, Estado de México, a los diez ías

del mes de febrero del año dos mil catorce, yo, licen iado

NICOLAS MALUF MALOFF, Notario Público número TRECE, del

VARIABLE, que celebran ante mí, las personas anteriormente

citadas, al tenor del antecedente y cláusulas siguientes: --

-------------------- PROTESTA DE LEY -----------------------

I
I

¡,
I~

t

I

I



C.V.". ------------------------------------------------------

--------------------- C L A U S U L A S --------------------

y

en

la

que

GARCIA,

maquila,

será

Economía

contratos

importación

GONZALEZ

sociedad

manufactura,

lade

Secretaría de

ALEJANDRO

distribución,

laa

venta,

elaboración,

señores

domicilio

Los

El

compra,

Diseño,

Proporcionar

A.-

SEGUNDO.-

PRIMERA.-

Ir .

TERCERO.- La sociedad tendrá por objeto: ----------------

2 ESC: 71,527

"l. Responder por cualquier d.año, perjuicio o afectación

Razones Sociales, y

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, sin perjuicio de

establecer sucursales, agencias o dependencias en cualquier

lugar de la República o del extranjero. La sociedad podrá

información y documentación que le sea requerida por escrito

o a través del Sistema en relación con el uso de la

Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente

Autorización, al momento de haberla reservado, durante el

tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se haya

dado el Aviso de Liberación respecto de la misma." ---------

--- Expuesto lo anterior se otorgan las siguientes: ---------

celebre. ----------------------------------------------------

señalar domicilios convencionales en los

que pudiera causar el uso indebido o. no autorizado de la

Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente

Autorización, conforme a la Ley de Inversión Extranjera y al

Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y

sociedad mercantil, la cual en lo sucesivo se regirá por los

siguientes: ------------------------------------------------

---------------------"E S T A T U T O S --------------------

confección,

exportación por cuenta propia o de terceros de toda clase de

ropa de trabajo, telas, hilos, bordados, estampados,

ALEJANDRO GONZALEZ MAS SO , SANTIAGO VAZQUEZ ARIAS, GABRIELA

GONZALEZ MASSO y OLIVIA GONZALEZ MASSO, constituyen una

------------- DENOMINACION, DOMICILIO y OBJETO ------------

PRIMERO.- La denominación de la sociedad será: RODEM

TEXTIL, la cual irá siempre seguida de las palabras: SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de su abreviatura "S .A. DE



LIC. N/COLAS MALUF MALOFF

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO

. ;. ...
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general, todo loeny

3
textilesaccesoriosvestir,de

relacionado con la industria textil. --------,----------------

B.- Diseño, elaboración, manufactura, maquila,

de comercio. ------------------------------------------------

y

y

o

propiedad

promoción,

promociá ,

equipos

importación,

promoción y

nacionales

de

importación

importación

derecho

o morales

herramientas,

distribución,

distribución,

de

distribución,

distribución,

de

subarrendamiento,

transformación,

venta,

venta,

físicas

clase

venta,

clase

venta,

venta,.

toda

compra,

compra,

personas

franquicias, avisos y nombres comerciales,

compra,

cualquier

arrendamiento,

compra,

de

La

La

La

Compra,

con

D.-

C.-

E.-

F.-

confección,

extranjero de

exportación de alimentos, naturales o preparados, así como

operación y administración 'de restaurantes, establecimientos

de comida rápida y cualesquiera otros relacionados con la

prestación del servicio de alimentos. -----------------------

exportación por cuenta propia o de terceros de toda clase

calzado, accesorios y equipo de seguridad y protección civil

1.- Representar o fungir como agente, comisionista y

mediador mercantil, dentro de la República Mexicana o en el

consignación, arrendamiento, subarrendamiento, importaci 'n y

exportación de toda clase de señalamientos. -----------------

materiales para la industria en general y la construcción.

general

exportación,

G. - La adquisición por cualquier título de los bienes

muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento del

objeto social. -------------------~--------------------------

industrial o intelectual. -----------------------------------

exportación

autor, marcas,

inventos, patentes, secretos industriales y comerciales y en

consignación, arrendamiento, subarrendamiento, importación y

H. - Registrar" patentar', adquirir, disponer, licenciar,

sublicenciar o negociar en cualquier forma con derechos de

consignación de toda clase de bienes y serv-Íjcios susceptibles

,-

extranjeras. ----------~-----------------------~-------------

J. - Todo acto, sea civil o mercantil, que tienda a la

mejor realización de los fines sociales anteriormente

mencionados. ------------------------------------------------



(
'-
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K.- Formar parte de otras sociedades bien sea en su

constitución o adquiriendo acciones o participaciones en las

ya existentes. ----------------------------------------------

L.- Obtener y otorgar financiamientos de cualquier

naturaleza, prestando o recibiendo las garantías necesarias,

incluso el otorgamiento de fianzas y avales, constituyendo a

la sociedad en deudora u obligada solidaria y garante

hipotecaria, en obligaciones propias o de terceros. ---------

M. - El establecimiento de oficinas y sucursales en el

país o en el extranj ero para el debido cumplimiento de los

fines sociales. ---------------------------------------------

N.- Actuar como contratista y proveedor del Gobierno

Federal, de los Gobiernos de los Estados o Municipios, del

Distrito Federal, de Organismos Descentralizados, o empresas

de participación estatal o privada. -------------------------

--------------------- D U R A C ION ----------------------

--- CUARTO.- La duración de la sociedad es indefinida. ------

----------------- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES ----------------

QUINTO. - El capital de la sociedad será variable sin

límite. El capital social mínimo fijo, íntegramente suscrito,

pagado y sin derecho a retiro es de $ 100,000.00 (CIEN MIL

PESOS, MONEDA NACIONAL), dividido en DIEZ MIL ACCIONES

ordinarias, nominativas, con valor nominal de DIEZ PESOS,

MONEDA NACIONAL, cada una. ---------------------------------

--~ SEXTO.- Las acciones representativas del capital social,

sean las "del capital mínimo fijo o variable, conferirán a sus

tenedores iguales derechos y obligaciones. ------------------

La asamblea general ordinaria de accionistas, en

cualquier tiempo podrá acordar la emisión de nuevas series o

clases de acciones. -----------------------------------------

Las acciones representativas del capital social estarán

divididas en dos series como sigue: -------------------------

a) . - La ser ie "A" que representará el capi tal mínimo

fijo. -------------------------------------------------------

--- b).- La serie" "B" que representará la parte variable del

capital. ----------------------------------------------------

La sociedad llevará un libro de registro de acciones,

nominativas, en el cual se consignará el nombre,



ser

las

varias

a

o

podrá

una

sujeción

amparar

con

podrán

social . inínimq .fij o

TLALNEI"ANTLA, EDO. DE MEXICO

LIC. NICOLAS MALUF MALOFF

accionistas,

capital

sin necesidad de modificar los estatutos

de

El

provisionales

ni de inscribir dicho aumento en el Registro

NOVENO.-

certificados

Todos los aumentos o disminuciones del capital social, en

5 ESC: 71,527
nacionalidad, domicilio de los accionistas y la indicación de

las acciones que les pertenezcan, expresando los números,

series, clases y demás particularidades; la indicación de las

exhibiciones que se efectúen, así corno las transmisiones que

se realicen del capital social, por lo cual la sociedad

::~::::~::á a c:::enpr:;::::::o c::o ~:: :~ tu:io:hO d:ib::~iO:!
asientos correspondientes serán preparados por el secre~io
del consejo de admi.ni::;tración y podrán ser firmados,

indis tintamen te, por el presidente o secretario del consej o

de adminis traciÓri,. o por el c:dministrad?r único en su caso. -

SEPTIMO. - Los tí tulos de las acciones deberán expedirse

dentro de un plazo no mayor de un año, contado a partir de la

fecha de firma de esta escritura. Entre tanto se expidan los

tí tulos defini ti vos, se emi tirán certi ficados provisionales

que serán siempre nominativos y que deberán canjearse por los

titulos en su oportunidad. Los títulos de las acciones y los

acciones, deberán contener los requisitos mencionados en el

artículo ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, llevar'án inserta la cláusula trigésima pd,mera

de estos esta tu 1:: os ; llevarán ,adheridos cupones numerados y

deberán llevar la firma autógrafa de dos consejeros o del

administrador único en su caso. --------------- _

--- OCTAVO.- Las acciones sólo podrán ser transmitidas previo

acuerdo de la asamblea general ordinaria de accionistas.

aumentado o disminuido ,por r:esolución de la asamblea general

extraordinaria

disposiciones aplicables a la Ley General de Sociedades
Mercantiles. ------------------ _

--- La parte variable del capital social podrá ser aumentada

o disminuida, por resolución de la Asamblea General Ordinaria

Público de Comercio. ----,----------- __, '. _

de Accionistas,

sociales,

su parte variable, deQ.erán se_r reqistra.d,os en .un _ ].hro d""



decretado el aumento. ---------------------------------------

otra causa, se amortizarán las acciones en proporción al

número de acciones de que cada uno de los accionistas sea

la

Los

hayaque

ESC: 71,527
Levar la

representada

asambleala

estar

Sociedades Mercantiles.

6

acuerdo de

caso deberá

del

cuyo

Ley General de

en

lade

va

dos

dicho domicilio,

propietario

accionistas deberán ejercitar dicho derecho dentro de un

plazo de quince días naturales siguientes a la fecha de

publicación en el periódico oficial del domicilio de la

sociedad o en uno de los diarios de mayor circulación de
--

--- Sin embargo, si en la asamblea estuviere representado la

totalidad del capital social, dicho plazo de quince días

empezará a contarse a partir de la fecha de la celebración de

la asamblea y los accionistas se considerarán notificados del

acuerdo en dicho momento, por lo que no será necesaria su

publicación. -----------------------------------------------

--- En caso de disminución del capi tal social, sea el mínimo

o variable, por reembolso a los accionistas o por cualquier

sociedad. ---------------------------------------------------

En todos los casos de aumento de capi tal social, los

accionistas tendrán el derecho preferente para suscribir los

aumentos en proporción al número de acciones de que fueren

propietarios, de conformidad con el artículo ciento treinta y

totalidad de las acciones representativas del capital social

y las resoluciones que se adopten en la asamblea de que se

trate, deberán ser tomadas por unanimidad de votos de las

acciones representativas del capital social. ---------------

--- DECIMO. - Los accionistas propietarios de acciones de la

parte variable del capital social tienen el derecho de

retirar, en todo o en parte, sus contribuciones y obtener el

reembolso de sus acciones, siempre y cuando notifiquen de

manera fehaciente a la sociedad su deseo de retiro, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo doscientos

veinte de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La

sociedad estará obligada a efectuar el reembolso en cuestión,

siempre y cuando cuente con los recursos suficientes para

ello, ya que de no ser así, la sociedad efectuará dicho

I
I



cuente con la liquidez -suficiente. -------------------------

--- En tal caso, el valor del reembolso de las acciones será

- "-

dichsocial,

ESC: 71,527
social en el que

capitaldeltotalel
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7

final del ejercicioel

enacciones

reembolso hasta

el valor total que tengan los activos de la sociedad menos

sus pasivos y en proporción al porcentaje que representen
1.

tales
I

(

mínimo. -----------------------------------------------------

------------------ ASAMBLEA DE ACCIONISTAS -----------------

I
". ,-

I

como

Serán

Actuará

ellas.de

de la sociedad o en uno

asunto . materia

Las demás serán ordinarias y se

la asamblea designe.

algún

que

tratar

personala

el Periódico Oficial del domicilio

por

presididas por el presidente del conseja de administración o

por el administrador único, en su caso, y a falta de ellos,

necesite

reembolso se - hará contra la entrega y cancelación de os

titulas de las actiones respectivas. --------------------
/

No p.odrá ej erci tarse el derecho de retiro cuando tenga

como consecuencia reducir el capital social a menos del

--- DECIMO PRIMERO.- La asamblea g~neral de accionistas es el

órgano supremo de la sociedad. Las asambleas generales son

ordinarias y extraordinarias. Son ~xtraordinarias las que se

reúnan para tratar cualquiera de los asuntos a que se refiere

el articulo ciento ochenta y dos de la Ley General de

Sociedades Mercantiles.

misma ley.

--- DECIMO SEGUNOO.- La asamblea ordinaria se reunirá por lo

ocuparán además de los asuntos incluidos en el orden del día,

de los mencionados en el articulo ciento ochenta y uno de la

secretario en las asambleas de accionistas JI secretario del
I

consejo de administración, pero si éste estuviere ausente o

si la sociedad estuviere administrada por un administrador

único, entonces este cargo será desempeñado por la persona

que la asamblea designe. ------------------------------------

La convocatoria para las asambleas deberá publicarse en

menos una vez al año, dentro de los cuatro meses que sigan a

la clausura del ejercicio y en la fecha que designe el

consejo de administración o el administrador único. Las

asambleas extraordinarias se celebrarán cada vez que se

_~ __ .... J __ .:.t...... ....J..-



de las acciones. --------------------------------------------

en el mamen to de la votación esté represen tada la totalidad

'jV" ,
. \

. -,

de

hacerse

acciones

asambleas

sean o no

ESC: 71,527

de

las

tratándose

podrán

En

número

por unanimidad de los

el

presentes,

por mandatarios,

accionistas

sea

presentes.

8

que

acciones

votoslos

las asambleas

QUINTO.- Los

de' las

de

en

cualesquiera

DECIMO

mayoría

día,

por

representar

por mayoría

cualquier medio de comunicación,

del

representadas, y las decisiones serán válidas cuando se tomen

extraordinarias deberán estar representadas, por lo menos,

tres cuartas partes del capital y las resoluciones se tomarán

por el voto favorable de las acciones que representen cuando

menos la mitad del capi tal social. Si la asamblea ordinaria

no pudiere celebrarse el día señalado, se hará una segunda

convocatoria, con expresión de esta circunstancia y en la

asamblea se resolverá sobre los asuntos indicados en el orden

DECIMO CUARTO.- Para que una asamblea ordinaria se

considere legalmente reunida, deberán estar representadas por

lo menos la mitad de las acciones en que se divide el capital

social, y las resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen

as;:¡.mbleas extraordinarias, las decisiones se tomarán siempre

en primera o ulterior convocatoria por el voto favorable de

las acciones que representen cuando menos la mitad del

capital social. ---------------~----------------------------

--- Las resoluciones tomadas fuera de asamblea y a través de

accionistas que representen la totalidad de las acciones con

derecho a voto o de la categoría especial de acciones de que

se trate, en su caso, tendrán para todos los efectos legales,

la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en

asamblea general o especial, respectivamente, siempre que se

confirmen por escrito. --------------------------------------

día y será firmada por el administrador único o el presidente

del consejo de administración. -----------------------------

DECIMO TERCERO.- No será necesaria la convocatoria cuando

quince días .. al señalado para la celebración de la asamblea,

tratándose de primera convocatoria y de diez días en segunda

convocatoria. La convocatoria deberá contener el orden del

(



se

como

del

asambleas

fungieren

las

apéndice

de

al

quienespor

actas

agregará

Las

TLALNEPANTLA, EDO. DE II1EXICO

se

firmadas

y

- -- - ------------------------,--,

SEPTIMO.-

serány

DECIMO

escrutadores

registrarán en un libro especialmente destinado para este

presidente y secretario de la asamblea, así como por el o los
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socios. Al efecto, bastará simple carta poder suscrita por el

otorgante ante dos testigos. -------------------------------

--- DECIMO SEXTO.- Antes de instalarse la asamblea, el que la

presida designará uno o dos escrutadores para que levanten

una lista de asistencia de los accionistas presentes

representados, con expresión del n0mero de

uno represente, dicha lista de asistencia será firmada

--- DECIMO OCTAVO.- La administración de la sociedad estará a

los

comisarios que asistieren.

--------------- ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD --------------

efecto,

correspondiente o se insertará en esta. ------------------

requerirá ser accionista. -----------------------------------

de

no

los

general,

hará

consejo

secretario

un

el

director

deo

que

accionistas

un

de

de

0nico

además

ordinaria

haber

inteligencia

administrador

la

Podrá

un

en

asainblea

de

La

administración, en este 01timo caso compuesto por el número

cargo

de consej eros que determine la asamblea general ordinaria de

accionistas, la cual podrá también nombrar a sus respectivos

suplentes.

nombramientos de los cargos de los miembros del consej o de

administración. En la primera asamblea que celebre podrá

nombrar un presidente, uno o más vicepresidentes si es el

caso, un tesorero, un secretario Y los demás funcionarios que

fuere conveniente designar para la buena marcha de la

directores; gerentes 'Y subgerentes, generales' o especiales,

quienes tendrán las facul tades y remuneraciones que se les

otorguen cuando sean nombrados por el administrador único o

por el consejo de administración o por la asamblea ordinaria

de accionistas. El cargo de consejero es compatible con el de

director, gerente Y subgeren.te.· El administrador 0nico, los

consejeros Y los directores, gerentes y subgerentes, podrán

ser o no accionistas. ---------------------------------------

sociedad,'



- ----------------------------,":'Jm

asamblea ordinaria de accionistas, el administrador único o

nombramiento. Los años para este efecto, se contarán de una

VIGESIMO PRIMERO.- Los consejeros o el administrador

y

especie.

gerentes

mismalade

directores,

ésta será presidida por el

otraa

según se determine al hacerse el

garantizarán su manejo cuando así lo

anual

administración,

general

de

fungieren como presidente y secretario de cada

único en su caso,

no asistiere a la sesión,

un determinado plazo,

Continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se

hagan nuevos nombramientos y los designados tomen posesión de

sus cargos, y podrán ser reelegidos indefinidamente. --------

VIGESIMO. - Los nombramientos de directores, gerentes y

subgerentes, serán siempre revocables indistintamente por la

asamblea de accionistas o por el consejo de administración o

por el administrador único en su caso. ----------------------
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--- DECIMO NOVENO.- El administrador único o los miembros del

quienes

--- Para que las sesiones del consejo de administración sean

válidas, se requerirá la asistencia de la mayoría de sus

miembros. ---------------------------------------------------

--- El consejo de administración tomará sus resoluciones por

mayoría de votos de los miembros presentes, si el presidente

acuerde la asamblea general ordinaria de accionistas y será

ésta quien determine la forma y monto de la caución. La

asamblea

subgerentes, durarán en su cargo por tiempo indefinido o por

el consejo de administración, si lo estimaren necesario,

podrán determinar las garantías que los directores, gerentes

y subgerentes y demás funcionarios deberán depositar para el

desempeño de sus cargos. -----------------------------------

--- VIGESIMO SEGUNDO.- El consejo celebrará sesión cuando sea

consejero siguiente en el orden de su nombramiento. Las actas

de' cada sesión del consejo se registrarán en un libro

especialmente destinado para ese efecto y serán firmadas por

convocado al efecto por el presidente o en su ausencia por

cua·lesquiera dos consej eros, por med.1,.o de circular enviada

con cinco dias de anticipac~ón a la c~lebración de la sesión

al domicilio que se tenga registrado en la secretaria de la

sociedad. ---------------------------------------------------

consejo



del

y

fases

estatales o

o

generales

etapas

federales,

comprometer en árbitros,

facultades y obligaciones

facultades

diversa~

las

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO

las

transigir,

LIC. NICOLAS MALUF MALOFF

en

o de cualquiera de los estados de la

todas

del fuero común,

juntas de conciliación y de conciliación y

con

calidad

sociedad y tendrá las

tal

podrán también firmar el libro. ----------------------------

VIGESIMÓ TERCERO. - El consejo de administración, o el

República Mexicana, para ejercitar las acciones conducentes

inclusive de amparo,

administrativas,

articular y absolver posiciones, recusar, recibir pagos, para

siguientes: ------------------------------------------------

A).- Las comprendidas en los poderes para pleitos

especiales que requieran cláusula especial conforme a la L y,

en los términos del primer párrafo del articulo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y

siete del Código Civil Federal, así como del artículo siete

punto setecientos setenta y uno y del artículo siete punto

ochocientos seis ambos del Código Civil para el Estado de

México y sus correlativos en el Código Civil para el Distrito

Federal y en los Códigos Civiles de las demás entidades

federativas de la República Mexicana, estando facultado para

interponer y desistirse de toda clase de juicios y recursos,
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sesión, los demás consejeros y comisarios si concurrieren,

Ley de Nacionalidad y la Ley de Inversión Extranj era y su

reglamento, representará a la sociedad ante particulares y

ante toda clase de autoridades ya sean civiles, judiciales o

administrador único, en su caso, será el representante legal

Distrito Federal,

cobranzas,

formular denuncias y querellas en materia penal y desistirse

de ellas cuando proceda, otorgar perdón y constituirse en

coadyuvante del Ministerio Público en los términos de los

Códigos de Procedimientos Penales de carácter federal, del

de la

con

arbitraje, ya sean éstas federales o locales. ---------------

municipales,

denuncias, sumisiones y convenios que fueren necesarios de

acuerdo con el artículo veintisiete Constitucional y su

legislación reglamentaria e interpretativa, así como con la

procedimiento penal que cada legislación comprenda, discutir,

celebrar y revisar contratos colectivos de trabajo, hacer las

I
11

,



revocarlos. -------------------------------------------------

C) . - Para actos de dominio, en los términos del tercer

I) . - Asimismo podrá actuar ante o frente aloa los

y

de

lasde

contratos

juntas

especiales

endosar o por

las

o

cualquiera

los asuntos obrero

celebrados

ante

ante

generales

existan

poderes

cuales

constituirla en deudora solidaria y

ejercitarse

emitir, girar, aceptar,

los

asimismo comparecer

para

en general para todos

y

Conferir

con

obligaciones y remuneraciones.

podrá

H) .-

D) . - Otorgar,
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B) Para actos de administración en los términos del

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro

del Código Civil Federal, así como del artículo siete punto

setecientos setenta y uno del Código Civil para el Estado de

México y sus correlativos en el Código Civil para el Distrito

Federal y en los Códigos Civiles de las demás entidades

federativas. ------------------------------------------------

individuales;

facultades,

garante hipotecaria. ---------------------------------------

--- G).- Nombrar y remover directores, gerentes, subgerentes,

factores, agentes y empleados de la sociedad y determinar sus

patronales

favor de terceros,

segundo pár·rafo del artículo dos mil· quin·ientos ·cincuenta y

cuatro del Código Civil Federal, así como del artículo siete

punto setecientos setenta y uno del Código Civil para el

Estado de México y sus correlativos en el Código Civil para

el Distrito Federal y en los Códigos Civiles de las demás

entidades federativas. --------------------------------------

conciliación y arbitraje, ya sean locales o federales, en

consecuencia llevará la representación patronal para efectos

colectivos de trabajo, y para todos los efectos de conflictos

autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere

el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del

noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

--- E). - Abrir y cancelar cuentas bancarias, girar y designar

a quienes giren en contra de las mismas. --------------------

F) Otorgar fianzas, avales, obligar a la sociedad a

cualquier otro concepto suscribir títulos y operaciones de

crédi to, así como protestar los , en los términos del artículo

sindicatos

Trabajo,
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Y cuarenta y siete¡ y
13

cuarenta y seisartículo once¡del

I •

setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal del Trabajo, c n

facultades para articular y absolver posiciones¡ desahogar la

siete¡yochentasetecientosarticulodeltérminos

también la representación legal de la empresa¡ para los

efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicio

o fuera de ellos ¡ en los términos del artículo seiscientos

noventa y dos¡ fracción 11 y 111 (segunda y tercera); podrá

comparecer al desahogo de la prueba confesional en

[

I

prueba confesional en todas sus partes; podrá señalar

domicilio para recibir notificaciones en los términos del

articulo ochocientos sesenta y seis¡ podrá comparecer con

bastante y suficiente¡ para1 toda la

acudir a

representación

la audiencia

legal

a que se refiere el articulo

ochocientos setenta y tres en sus tres pasos de conciliación¡

I

de demanda y excepciones y; de ofrecimiento y admisión de

pruebas¡ en los términos del artículo ochocientos setenta y

cinco¡ ochocientos setenta y seis¡ ,fracción 1 y VI (primera y

sex ta) ¡ ochocientos setenta y sie te ¡ ochocientos setenta y

ocho¡ ochocientos setenta y nueve¡ y ochocientos ochenta;

también podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas¡

en los términos del articulo' ochocientos setenta y tres ¡ y

ochocientos setenta y cuatro; asimismo se le confieren

facultades para proponer arreglos conciliatorios¡ celebrar

transacciones¡ ,para tomar toda clase de decisiones¡ para

negociar y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo

podrá actuar como representante de la empresa en calidad de

procedimientos de trabaj o que se tramiten ante cualesquiera

administración o' de asamb.leas y de los ri",m.Á..<: d",,~,,~~~·"~-
~--.......--,,-_.-

copias

consejo de

las

delactas

autorizará

podrá realizar actos de

las

sin necesidad de resolución

de

secretarioEl

respecto y para toda clase de juicios o

o : extractos

alguna.especial

acuerdos ~e dicho consejo¡

certificadas

celebración de contratos de trabajo y rescindirlos.

VIGESIMO CUARTO. - Cuando la sociedad esté administrada

por un consejo de administración¡ el presidente del consejo

de administración será su representante legal y cumplirá los

administrador¡

autoridades.- Al mismo tiempo,
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----------------- VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD ----------------

administración les señalen. ---------------------------------

que los nombre, los comisarios no necesitarán actuar en forma

y

el

de

El

de

de

para

actos

directores,

consejo

resolución

de

Ley General

el

estatutos

o

la

general,

estos

específicas

administración,

en

asamblea

director

y seis de

la

El

la

facultades

ellos,

sesenta

facultades y .obligaciones que señala el

establecida

las

y el libro de registro de acciones.

de

Podran ser socios o personas extrañas a la

y

la

escritura,

ciento

que

esta

VIGESIMO QUINTO.-

tendrán lasy

forma

----------- DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y PERDIDAS ----------

--------------------- FONDO DE RESERVA ---------------------

Sociedades Mercantiles, caucionarán su manejo en la misma

artículo

administrador único o para los miembros del consejo de

administración. Todo accionista o grupo de accionistas que

represente por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del

capital social tendrá derecho a nombrar a un comisario y a su

respectivo suplent~. ----------------------------------------

mancomunada.

cualesquiera

colectivos,

--- VIGESIMO SEXTO. - La vigilancia de la sociedad estará a

cargo de uno o más comisarios, según lo determine la asamblea

sociedad y durarán en el desempeño de sus funciones mientras

no se hagan nuevos nombramientos y los designados no tomen

posesión de sus cargos. Podrán ser reelegidos indefinidamente

que

administración para tales asuntos y la representación de la

sociedad ante toda clase de autoridades federales, estatales

y m~nicipales en relación con los mismos.

gerentes y subgerentes, tendrán las facultades que se les

conferirán al hacerse su designación, las cuales podrán en

todo tiempo ampliarse o restringirse por el administrador

único o por el consejo de administración o por la asamblea de

accionistas, y además tendrán a su cargo, indistintamente

atención de asuntos en materia obrera, sean individuales o

14 ESC: 71,527

sociedad, llevará el archivo y correspondencia .del consejo de

administración

tesorero tendrá el control de los fondos y bienes de la

sociedad y cuidará que la contabilidad se lleve en debida

forma. Los consejeros tendrán asimismo las demás atribuciones

, ,
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VIGESIMO SEPTIMO.-
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Anualmente se
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deducirá de las

utilidades netas, el porcentaje que la asamblea de

propietario.

--- VIGESIMO OCTAVO. - Las pérdidas se distribuirán entre los

socios en proporción a sus acciones, y no excederán de las

cantidades suscritas por cada uno. --------------------------

disolverásesociedadLaNOVENO.-

Este fondD deberá ser reconstituido de la

VIGESIMO

social.

accionist~s señale para formar el fondo de reserva legal, que

no podrá ser meno~ del cinco por ciento (5%), hasta que este

importe por lo menos, constituya .la quinta parte del capital

manera cuando disminuya por cualquier motivo. El saldo de l~

utilidades se pondrá a disposición de la asamblea, para e

ésta resuelva sobre su aplicación en favor de los accionis as

en proporción al número de acciones que cada uno sea

------------------ DISOLUCION y LIQUIDACION

anticipadamente en los casos previstos en las fracciones

segunda a quinta del artículo doscientos veintinueve de la

Ley General de Sociedades [Vlercantiles. -------.---------------

TRIGESIMO.- Determinada la disolución de la sociedad,

ésta se pondrá en' estado de l·iquidación, la cual estará a

cargo de uno o más liquidadores'; según. decida la asamblea de

accionistas, debiendo actuar conjuntamente si fueren varios.

El liquidador o liquidadores procederán a la:, liquidación y

proporción al número de acciones que posean, 'procediendo de

acuerdo con los artículds doscientds 'cuarenta y uno y

~"
distribución del producto entre los accionistas, en

;.

siguientes relativos d~ la ley citada.· ----------------------

------------------ N A C ION A L I D'A'D

TRIGESIMO PRIMERO. - La sociedad es mexicana y para los

efectos que señala el artículo catorce del reglamento de la

Ley de Inversión Extranjera, se conviene por los socios en

que:

"Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener

participación social alguna o ser propietaria de acciones de

la sociedad. Si por algún motivo, alguna de las personas

mencionadas anteriormente, por cualquier evento llegare a
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o más acciones, contraviniendo así lo establecido en el

párrafo que antecede, se conviene desde ahora que dicha

adquisición será nula y,. por tanto, cancelada y sin ningún

valor la participación social de que se trate y los títulos

que la representen, teniéndose por reducido el capital social

en una cantidad igual al valor de la participación

cancelada". -----------------------------------------------~-

que a continuación se indican: ------- _

ARMANDO VALDEZ y OCHOA. ------- _

resolvieron otorgar las siguientes: -------------------------

la mismadeaccionistaslos

T R A N S I T O R I A S

OLIVIA GONZALEZ MASSO. ----------------

ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA. ------------

ALEJANDRO GONZALEZ MASSO. -------------

SANTIAGO VAZQUEZ ARIAS. -------------__

constituye,se

Presidente:

Secretario:

Vocal:

Vocal:

escritura

-----~- C L A U S U L A S

ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA ---- 5,000 ------ $ 50,000.00

ALEJANDRO GONZALEZ MASSO ----- 2,000 ------ $ 20,000.00

SANTIAGO VAZQUEZ ARIAS ------- 2¡000 ------ $ 20,000.00

GABRIELA GONZALEZ MASSO ------ 500 ------ $ 5,000.00

OLIVIA GONZALEZ MASSO -------- 500 ------ $ 5,000.00

T o t a l~----~--------~-- 10,000 ------ $ 100,000.00

íntegramente suscrito y pagado de la siguiente manera:

--- ACCIONISTAS -~----------- ACCIONES --------- ~ALOR

"lL - Que el capital mínimo fij o de la sociedad quede

--- SEGUNDA. - En virtud de la sociedad que por la presente

Tesorero: ----~-- GABRIELA GONZALEZ MASSO. -------- _

B. - Que la sociedad sea administrada por un CONSEJO DE

ADMINISTRACION, designándose a las personas con los cargos

--- C.- Se nombra comisario de la sociedad al señor GUSTAVO

Quienes aceptan el cargo que se les confiere protestan su

fiel desempeño, a quienes se les otorgan para que las ejerzan

individuaLmente la suma de facultades que se determinan en el

articulo VIGESIMOTERCERO de los estatutos sociales, salvo

las facultades para suscribir titu10s de crédito y para actos

de dominio, las que ejercerán conjuntamente cualesquiera dos

de los cinco consejeros, facultades que ejercerán en tanto no
sean removidos de su cargo. ------- _



, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXlCO

17 ESC: 71,527

D.- El tesorero del consejo de administración, acusó

recibo del capital social pagado de la sociedad, importe que

bajo protesta de decir verdad manifiesta ha sido totalmente

curso." -----------------------------------------------------

--------------------- G E N E R A L E S --------------------

con

la presente

código postal

comerciante,

\

con anterioridad a

México,

casado,

de

y registro de

accionistas

cinco,

Estado

y

otorgamiento

siete, nueve y Clave URica ·de Registro de

Zaragoza,

el

cuarenta

de

por

pagado en efectivo por los

TERCERA.- Los gastos, derechos y honorarios, que se

Atizapán

Por sus generales' los comparecientes mani fes taran ser,

mexicanos por nacimiento e hijos de padres mexicanos: -------

escri tura son a cargo de RODEM TEXTIL, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE. -------------------------------------------

--- El señor ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA, originario de México,

Distrito Federal, donde nació el día doce de octubre de mil

novecientos

--- E.- Los ejercicios sociales correrán a

de enero al treinta y uno de diciembre de cada afio,

primer ej ercicio social que correJ~á de la fecha en

firme esta escritura al treinta y uno de diciembre del

causen

este acto. --------------------------------------------------

domicilio ~n cal~e Paseo deVallescondido nómero ciento

guión siete,

cincuenta y uno, fraccionamiento· Club de Golf Vallescondido,

cincuenta y dos mil novecientos treinta y siete, teléfono

"53081908" (cinco, tres, cero, ocho, uno,. nueve, cero, ocho),

correo electrónico azkandar@gmail.com, Registro Federal de

Contribuyentes nómero GOGA guión cuarenta y cinco, diez, doce,
nueve, ocho, siete, uno, cinco), emitida a su favor por el

Población "GOGA4510l2HDFNRL03" (G, O, G, A, cuatro, cinco,

o
O
4(

~.
O
(;)

ocho,

Federal

ocho,

Instituto

cero,

del

uno,ocho,

Electores

dos,

de

(cero,

Federa.lRegistro

uno, cero, uno, dos, H, O, F, N, R, L, cero, tres), quien se

identifica con credencial para votar con fotografía número

Elector~l, con año de registro mil novecientos noventa y uno.

--- El señor ALEJANDRO GONZALEZ MASSO, originario de México,

Distrito Federal, donde nació el día veintidós de diciembre

"028108898715",
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con domicilio en Avenid P e de

Vallescondido número ciento cincuenta y uno, fraccionamiento
.

Club de Golf Vallescondido, Atizapán de Zaragoza, Estado de

México, código postal cincuenta y dos mil novecientos treinta

y siete, teléfono "53082261" (cinco, tres, cero, ocho, dos, 1
dos, seis, uno),. correo electrónico gonzalezmasso@gmail.com,

Registro Federal de Contribuyentes número GOMA guión setenta I
y ocho, doce, veintidós guión R, T, ocho y Clave Unica de

Registro de Población "GOMA781222HDFNSLOO" (G, 0, M, A,

siete, ocho, uno, dos, dos, dos, H, D, F, N, S, L, cero,

cero), quien se identifica con credencial para votar con

fotografía número "0281084679302" (cero, dos, ocho, uno,

cero, ocho, cuatro, seis, siete, nueve, tres, cero, dos),

emitida a su favor por el Registro Federal de Electores del

Instituto Federal Electoral, con año de registro dos mil uno.

El señor SANTIAGO VAZQUEZ ARIAS, originario de México,

Distrito Federal, donde nació el día cuatro de junio de mil

I
I

novecientos sesenta y seis, casado, comerciante, con

domicilio en Avenida Hidalgo número sesenta, fraccionamiento

La Romana, Tlalnepantla de Saz, Estado de México, código

postal cincuenta y cuatro mil treinta, teléfono "52395601"

(cinco, dos, tres, nueve, cinco, seis, cero, uno), correo

I
I

electronico santiagovazari@hotmail.com, Registro Federal de

Contribuyentes número VAAS guión sesenta y seis, cero seis, I

•
siete, cinco, ocho, cinco, uno, cuatro), emitida a su favor

--- La señora GABRIELA GONZALEZ MASSO, originaria de México,

Distrito Federal, donde nació el día cuatro de agosto de mil

cero cua tro guión dos, X, dos y Clave Unica de Regis tro de

Población "VAAS660604HDFZRN07" (V, A, A, S, seis, seis, cero, I
seis, cero, cuatro, H, D, F, Z, R, N, cero, siete), quien se

identifica con credencial para votar con fotografía número

por .!=l Registro Federal de Electores del Instituto Federal ",

Electoral, con año de registro mil novecientos noventa y

tres. -------------------------------------------------------

"0281048758514" (cero, dos, ocho, uno, cero, cuatro, ocho,

novecientos sesenta y nueve, casada, licenciada en diseño

gráfico, con domicilio en Avenida Hidalgo número sesenta,

colonia La Romana, Tlalnepantla, Estado de México, código



(cinco, dos, tres, nueve, cinco, seis, cero, uno), correo

cero, ocho, cero, cuatro, M, O, F, N, S, B, cero, nueve),

nueve,seis,
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Y cuatro mil treinta,

Población "GOMG690804MOFNSB09"

electrónico gabygmasso@gmail.com y Clave Unica de Registro de

favor por el Registro Federal de Electores del

Federal Elect6ral, con año de emisión dos mil diez

guien se iaentifica con credencial para votar

n~mero "4916008898723" (cuatro, nueve, uno, seis, cero,

ocho, ocho, nueve, ocho, siete, dos, tres), emitida a

Distrito .Federal, donde nació el día veintinueve de agosto de

"2727008898724" (dos, siet'e, dos, siete, cero, cero, ocho,

identifica con credencial para votar con fotografía n~mero

con

electrónico

Contribuyentes

comerciante,

de

correo

casada,

ocho) ,

Federal

seis,

Registro

dos,nueve,

n~mero GOMa guión setenta y dos, cero ocho, veintinueve guión

S, T, O Y Clave Unica de Registro de Población

"GOM0720829MOFNSL06" (G, O, M, O, siete, dos, cero, ocho,

dos, nueve, M, O, F, N, S, L, cero, seis) , guien se

gomasso@hotmail.com,

al dos mil veinte.

La señora 'OLIVIA GONZALEZ MASSO, originaria de ¡"léxico,

domicilio en calle Paseos de,España n~mero ochenta y nueve,

fraccionamiento Lomas Verdes, Tercera Sección, Naucalpan de

Juárez, Estado de México, código postal cincuenta y tres mil

ciento veinticinco, teléfono "65489268" (seis, cinco, cuatro,

mil novecientos setenta y dos,

ocho,

legal para el acto que realizan.

instrumen~o bajo la letra "B" y a mi juicio tienen capacidad

----------------- C E R T I F I C A C ION ---------------

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE:

estedeapéndicealagregocopiaenyrelacionados

1.- De gue los comparecientes se identifican ante mí, con

los documentos gue me presentan, mismos que han quedado

ocho, nueve, ocho, siete, dos, cuatro.) " emitida a su favor

por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal

Electoral, con año de emisión dos mil doce y vigencia al dos

mil veintidós. ----------------------------------------------I

li

I



------------------ AUTORIZACION DEFINITIVA· -----------------

como la Cédula de

notario de las penas en que

de Contribuyentes,FederalRegistro

Identificación Fiscal, o la constancia de registro fiscal

emi tida por el Servicio de Administración Tributaria, las

cuales a la fecha no me han sido proporcionadas, por lo que

de acuerdo al último precepto citado procederé a dar el aviso

correspondiente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público. ----------------------------------------------------

--- VI.- De que leída que les fue la presente escritura a los

comparecientes, estando de acuerdo con su tenor, la ratifican

con su firma el mismo día del mes y año de su otorgamiento,

fecha en que autorizo preventivamente este instrumento.- Doy
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11. - De que protestaron conducirse con verdad, una vez

--- Autorizo defini ti vamente este instrumento, en la ciudad

de Tlalnepantla de Saz, Estado de México, a los ocho días del

mes de marzo del año dos mil catorce. - Doy fe. - licenciado

NICOLAS MALUF MALOFF.- Rúbrica.- El Sello de Autorizar. -----

NOTAS COMPLEMENTARIAS.- Se agregan al apéndice del

volumen correspondiente.- Doy fe. ---------------------------

párrafo del articulo veintisiete del Código Fiscal de la

Federación y el artículo veinticuatro de su reglamento, en su

oportunidad solicité a los comparecientes tanto la clave del

fe. ------------------~--------------------------------------

---·ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA.- Rúbrica.- ALEJANDRO GONZALEZ

MASSO.- Rúbrica.- SANTIAGO VAZQUEZ ARIAS.- Rúbrica.- GABRIELA

GONZALEZ MASSO.- Rúbrica.- OLIVIA GONZALEZ MASSO.- Rúbrica.

Ante mí.- licenciado NICOLAS MALUF MALOFF.- Rúbrica.- El

Sello de Autorizar. -----------------------------------------

incurren quienes declaran con falsedad.

111.- De que lo relacionado e inserto concuerda fielmente

con sus originales que tuve a la vista y a los que me remití.

IV. - De que di a conocer a los comparecientes el texto

íntegro del artículo veintisiete del Código Fiscal de la

Federación, a fin de que oportunamente me acrediten haber

dado de alta en el Registro Federal de Contribuyentes a la

sociedad que mediante este instrumento se constituye.-------

v.~ De conformidad con lo establecido en el octavo
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Doy fe.-

actos

facultades

bajo el
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febrero del año

para' ej ercer

toda el-ase de

Estado de México.-

generales
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bastará expres,ar' que:' s~ dan con ese carácter,

poderes

21
PRIMERA. - Con fecha diecisiete de

inscrito el presente instrumento,

En 'los

administr~ción,

para que el apoderado tenga

Rúbrica. ----------------------------------------------------

--- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas,. ,

Cuanpo se quisieren limitar en los tres casos antes

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán

las limitaciones o los poderes serán especiales. ------------

bastará que se diga -que se otorga con todas las facultades

generales y las especiales que requieran cláusula especial

conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin

limitación alguna. ------------------------------------------

administrativas. --------------------------------------------

través de medios electróni~os.- Doy fe.- Rúbrica.

--- NOTA CUARTA. - Con fecha ocho de marzo del año dos mil

En los poderes generales para ej ercer actos de dominio

bastará' 'que se den con ese carácter, para que el apoderado

tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a. '

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenderlos. ------------------------------------------------

Comercio de Tlalnepantla,

guión nueve), del Registro Público de la Propiedad

quedó

--- NOTAITERCERA.- Tlalnepantla de Saz, Estado de México, a

cuatro de marzo del año dos mil catorce, con esta fecha di de

alta es~~ empresa en el Registro Federal de Contribuyentes a

catorce, se dio el aviso a que se - refiere el artículo

dieciocho del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera.-

Doy fe.- Rúbrica. -------------------------------------------

------- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

----------------- DEL CODIGO CIVIL FEDERAL. -----------------

dos mil catorce, se dio el aviso a que se refiere el segundo

párrafo del artículo veinticuatro del Reglamento del Código

Fiscal de la Federación.- Doy fe.- Rúbrica. ----------------

--- NOTA SEGUNDA.- El tres de marzo del año dos mil catorce,

Mercantil. El.ectrónico número "22060-9" (-vein-tidós mil sese

~
"

,
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--- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios

de los poderes que otorguen.

------- ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y UNO

---------- DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO. -------

--- En todos .los poderes generales para pleitos y cobranzas,

bastará que se diga que se otorgan con todas las facultades

generales y las especiales que requieran cláusulas especiales

conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin

limitación alguna.

--- En los poderes generales para administrar bienes, bastará

expresar que se den con ese carácter, para que el apoderado

tenga toda clase de facultades administrativas. -------------

En los poderes generales para ej ercer actos de dominio

bas tará que se den con ese carácter, para que el apoderado

tenga todas las facul tades de dueño, tan to, en lo relativo a

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de

•
11

------------------------------------------------defenderlos.

Cuando se quisieren limitar en los tres casos 11
mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán

las limitaciones o los poderes serán especiales. -----------

Los notar~os insertarán este artículo en los testimonios

firmadas.- Doy fe. ------------~-------------------------- _

de los poderes que otorguen. ----------------------- _

CAPITAL VARIABLE, para sus usos legales convenientes, va en

yselladascotejadas,debidamenteútilesfojas

--- Es primer testimonio, sacado fielmente de su original del

protocolo de esta notaría a mi cargo, que expido a favor de

la sociedad denominada RODEM TEXTIL, SOCIEDAD ANONIMA DE

once

Tlalnepantla de Baz, Estado de Héxico, a los ocho días

del mes de marzo del año dos mil catorce.
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AUTORIZACiÓN DE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

En atención a la reserva realizada por Nicolas Maluf Maloff, a través del Sistema establecido por la Secretaría de
Economla para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 15, 16 Y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; articulo 34, fracción XII bis de la Ley Organica de la
Administración Pública Federal; articulo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y el articulo 17 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales; así como en los artículos 2 apartado:B,
fracción XII, y 22 fracciones 11, XXIV, XXV Y último párrafo .del Reglamento Interior de la Secretaria de Economla,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2012, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA
SIGUIENTE DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: ROPEM TEXTIL. Lo anterior a partir de la fecha y hora que se indican
en la sección' de Firma Electrónica más adelante.

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye a
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con
independencia de que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de qué' se
trate, de su régimen jurídico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta.

En términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones
Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las socíedades cooperativas, la autoridad,
ante quien se constituya la Socíedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se formalice el cambio de su
Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de díchos actos, que se cumple con las
condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la presente Autorización y en el referido
Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se encuentre vigente.

AVISO DE USO NECESARIO

,
De conformidad con lo dispuesto por el articulo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denpminaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artIculo 14 de
dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento ochenta dras
naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la Secretaria de Economia
de que ha iniciado el uso de la Denomin"ación o Razón Social Autorizada por haberse constituido la Sociedad O
Asociación, o formalizado ~u cambio de Denominación o Razón Social ante su fe. . •
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. En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al articulo 14 de
Reglamento' para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme él

'"". articulo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma extemporánea
:: : en'c.l-l.aiquie'ra de las oficinas de la Secretaria de Economía, dentro de los treinta dlas naturales contados a partir de I

fecha' en que concluyó elplazo de ciento ochenta dfas naturales siguientes a la fecha de la presente Autorización.

La Secretaria de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plaz
establecido en el párrafo que antecede. ..., ..

AVISO DE LIBERACiÓN

En caso ~e fusión o liquidación de la socied~d' ~ Asociación'" o en el caso de cambio de Denominación o Razón Social dll
la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá de dar, a.través·
del Sistema y dentro de un plazo no mayor a tre'inta días naturales posteriores a la fecha de formalización del instrume'ntc¡..
respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social.. •

,
Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante .
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar pOI'
escrito el apoyo de la Secretaria de Economfa para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el artIculo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o Razones .
Sociales. I

I
RESPONSABILIDADES

De conformidad con 'lo dispuesto'por el articulo 22 del Reglamento para la'Autorización de Uso de Denominaciones~
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social tendrán
las obligaciones siguientes: . .1
1. Responder por' cualquier daño, perjuicio o'afectación que pudiera causar el Uso indebido o no autorizado de la
Denominación o Razón' Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión Extr~njera ya..
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominacion'es y Razones Sociales, y 11
11. Proporciónar a la Secretaria de Economla la información y documentación que le sea requerida por escrito o a través
del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, I
momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se haya dado el Avis
de Liberación respecto de la misma. '

Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual si
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social. . ~,' ,

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 dlas naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga sil
pe,juldo de lo e,lable"do po, el art'culo 91 de la Ley de la ?mpledad Indu,lda!. r (] l'

FIRMA ELECTRÓNICA 1/ /
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RTE140210E26
Registro Federal de Contribuyentes

RODEM TEXTIL
Nombre, denominaclon o razón social

IdCIF: 14091387111
VALIDA TU INFORMACiÓN FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014

gonzalezmasso@gmail.com

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Datos de Ubicación:

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Núm. Exterior: 60

Entre calle: CALLE ATENCO

Colonia: LA ROMANA

Localidad:

Te!. Fijo Lada: 55

C.P.:54030

Correo Electrónico:

Actividades Económicas:

RTE140210E26

RODEM TEXTIL

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (")

RODEM TEXTIL

10 DE FEBRERO DE 2014

ACTIVO

04 DE MARZO DE 2014

Vialidad: AVENIDA HIDALGO

Núm.lnt:

y calle: CALLE METEPEC

Municipio: TLALNEPANTLA DE BAZ

Entidad Federativa: MEXICO

Número: 53900724

." ;, ....

l

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin

1 Confección en serie de uniformes (escolares, industriales, etc.) y ropa 100 10/02/2014
de trabajo

Regímenes:

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin.
Régimen General de Ley Personas Morales 10/02/2014

Obligaciones:

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Declaración informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del año 10/02/2014
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la siguiente
renta. 1\Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes 10/02/2014 .'1inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Declaración anual de ISR del ejercicio Personas Dentro de los tres meses siguientes al 10/02/2014 IVmorales. Régimen general, sociedades cooperativas y cierre del ejercicio.
Controladas

Página [1] de [2]
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declaración informativa mensual de operaciones con A mas tardar el Ultimo dla uel mes IU/U¿/¿U Iq

terceros de IVA inmediato posterior al periodo que
corresponda.

r-
Pago provisional trimestral de ISR de personas morales A más tardar el día 17 del 01/01/2015 31/03/2015mes
por inicio de segundo ejercicio. Régimen General. inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Pago provisional mensual de ISR personas morales A más tardar el día 17 del mes 01/04/2015
régimen general inmediato posteríor al periodo que

corresponda.
. "

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:

Sello Digital:

112014/09/29I1RTE140210E26ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALlII200000100000700011218811

oal3tQYDuNG5jRECJbGYNpL5hR5BjxNdyiKe89WgYTHJdRjjsDXXjjCmu17Vkj9UyxlsZbQsq3ll6PiohhmQcpkIJ/1
qP7PJyWJLYXsQapwKTiZX56w5jw2WqjvJBrdFMrj Hx3Rlxb+WgsF40gZr6/+6IA2H 11 jbwR7oq+CZ+ik=
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Total a Pagar: $ 2,254.00

Mes de Facturación: Julio

Pagar antes de: 25-JUL-2015
(

n:::LEFONOS DE MEXICO S.A.B. de C.V.
lue Via 198, Col. Cuauhtémoc
.06500 México D.F.

'RFC: TME840315-KT6 01-JUL-2015 DV 7

RODEM TEXTIL SA DE CV

Teléfono:

Factura No.:

(55) 53841865

020115070238656

HIDALGO 60
LA ROMAN~

TLALNEPANTLA
TLALNEPANTLA , EM
C.P. 54030-CR-54001

11111111111111111""111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIII
RFC:RTE140210E26

TL

Su estado' de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de esta factura.

., la mejor conexión en Paquete Ahora con nuevos beneficios

O Más Minulo:,¡ II
cclul;JT 044 y 045 J Más

Uomad33localo!>
Más Minutos
íl E!;¡tado9 Unido~

,.,.(t) Más Minulos
t;tttr LADA mundiDI

Publicidad digital pam tu Negocio en

La Larga Distancia Nacional es gmtuita en todos nuestros Paquetes Más SECCI9N AMARILLA.C9M"
ArtiwJo 11B, Frocc':m Vdo la ley Fewr;¡J do TelecomuniC3cionesy Radiodifusión

Impuestos Incluidos con cargo
a tu Recibo TELMEX

.~
Terminas VCondicionos en Información Ilelevante en telmellcomlntlgocio

Llama al 01 800123 0321 Yconoce el Paquete más adecuado a tus necesidades.

(dos mil doscientos cincuenta y cualto pesos 00/100 M.N.)

-La diferencia de Centavos aplicará en su próximo Estado de Cuenta.

Resumen del Estado de Cuenta'
Saldo Anterior

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 26-Jun-15

Cargo por Redondeo

Crédito por Redondeo'

Saldo al Corte

2,237.00

+ 2,252.83

- 2,237.00

+ 2.33

- 1.16

$ 2,254.00

Cargos del Mes
Planes y Paquetes

Tiendas Telmex--------.__.

Servicios Especiales

IEPS 3%
IVA 16·o,{,--··-····

Total

1,510.52

229.53----
170.34

31.72
310.72

$ 2,252.83

1I1~ Atención a Clientes: 01 (800) 1230321 ó desde su
Línea Telmex *321. Us/ed goza de los beneficios de es/arcan Telmex

Su saldo pendien/e por compras a plazos es de:$ 5,324.92'
O/VA Incluido

L1ámanos al 01 800 123 0321
visita telmex.Gom/negocio o Tiendas TELMEX

En donde te blindamos información sobre las soluciones ideales para impulsar tu Negocio.

Teléfono: (55) 5384 1865

DV7

Mes de Facturación: Julio Pagar antes de:25-JUL-2015

1I1111111111111111111
55538418650001789009

111111111111111111
55538418650002254004

Total por Servicios de
Telecomunicaciones
de Telmex $ 1789.00
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PASAPORTE::~";': Estados Unidos l\¡1'exicanos
1¡pe) Clave del pal:; de expedidón
~~:~f~ p ~~:~::'~~t:our MEX
Apell idos' Sm..mo' Nom

GONZALEZ MASSO
Nombres, GWM IIAmGs! Prénol'ns

ALEJANDRO .
Nacionalidad,",...I"'/N'_'I.I Obsérvaciones I R.mo.... o.,"".....
MEXICANA J" .
"echa eJe nacimiénto I OnlO of brth/ Cotudo t\lllUanco.. «URP 1!i:'.~l'iI! No} NI). personf1{l122 12 197'8
Sexo ,..,,""". ' Lugar de nacimiento /p",,",

M MEXICO, D.F.
fecha de expediciol1't",,,,, ""tul 0.\0 do d".,.... Autoridad 'A~",""23 10 2008 -{l.6-~

Fecha de caducidad'""""".""D'''''''''''''''''' (7 ¡ t..~
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Ciudad de México a 14 de junio del 2016

RODEM Textil S.A. de c.v. Av. Hidalgo N° 60, Colonia La Romana, Tlalnepantla estado de México, C.P. S4030

LA-01 1L5X001 -E37-201 6

~*m~mf:1¡~*~I. .... - ••------mco_~._o._.~~~I---------

O wea
IV b) 1 FORMATO A

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS METEPEC,
ESTADO DE MÉXICO, c.P. 52148, TEL: (0155) 5263-0800 Y (01722) 271-08-00, EXT. 2475,

PRESENTE

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MASSO, REPRESENTANTE LEGAL DE RODEM TEXTIL S.A. DE C.V., MANIFIESTO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA PRESENTE PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS BIENES FUE ELABORADA EN BASE A
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE DIERON EN LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA N° LA-011 L5X001
E37-2015 y SU(S) ACTA(S) DE LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES.

MEDICA DESCRIPCiÓN
PRECIO

SUBTOTAL I.V.A.16% TOTALPARTIDA CANTIDAD
UNITARIO

1 7,250 PIEZA BATAS AZUL MARINO $ 139.75 $1,013,187.50 $162,11 0.00 $1,175,297.50

2 2,450 PIEZA BATAS BLANCAS $ 139.75 $342,387.50 $54,782.00 $397,169.50

3 148 PIEZA CAMISA DE VESTIR PARA
$ 149.00 $22,052.00 $3,528.32 $25,580.32

CABALLERO
4 138 PIEZA BLUSA DE VESTIR PARA DAMA $ 149.00 $20,562.00 $3,289.92 $23,851.92

5 106 PIEZA CAMISA DE VESTIR PARA
$ 159.00 $16,854.00 $2,696.64 $19,550.64

CABALLERO
6 64 PIEZA BLUSA DE VESTIR PARA DAMA $ 199.00 $12,736.00 $2,037.76 $14,773.76--

7 148 PIEZA PLAYERA PARA CABALLERO $ 89.00 $13,172.00 $2,107.52 $15,279.52

8 138 PIEZA PLAYERA PARA DAMA $ 89.00 $12,282.00 $1,965.12 $14,247.12
Gran total de la propuesta $1,685,750.28

Importe Neto con Letra: ***Un millón seiscientos ochenta y cinco mil setecientos cincuenta pesos 28/100 m.n.***

TODOS LOS PRECIOS ESTAN EXPRESADOS EN PESOS MEXICANOS
FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES: 30 DíAS NATURALES PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2; Y 45 DíAS NATURALES PARA LAS PARTIDAS 3, 4, 5, 6, 7 Y 8.
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: PARTIDAS 1 Y 2 EN LAS OFICINAS DEL SUTCONALEP, U81CADAS EN PETÉN NO. 403, COLONIA VÉRTIZ NARVARTE,
DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICO DISTRITO FEDERAL, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES
ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO. PARTIDAS NO. 3 A LA 8 LOS BIENES SERÁN ENTREGADOS EN EL ALMACÉN Y' DISTRIBUCiÓN DEL CONALEP, UBiCADO EN
SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, UTILIZANDO LOS MEDIOS Y
EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO.
CONDICIONES DE PAGO: TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS A
ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP, EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET (ANTERIORMENTE FACTURAS) CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 51 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACiÓN
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO: 10% DEL VALOR CONTRATO ANTES DE IVA
GARANTíA DE LOS BIENES: CONTRA DEFECTOS DE CALIDAD Y VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO DE HASTA 60 DíAS POSTERIORES A LA RECEPCIÓN POR PARTE DE
"EL INSTITUTO" PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2; CONTRA DEFECTOS DE CALIDAD Y VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO DE HASTA 45 DíAS POSTERIORES A LA RECEPCiÓN
POR PARTE DE "EL INSTITUTO" PARA LAS PARTIDAS 3,4,5,6,7 Y 8.
EMPAQUE Y PRESENTACiÓN DE LOS BIENES: EMPAQUETADO EN BOLSA DE PLÁSTICO TRANSPARENTE, ARMADO DE PAQUETES POR TIPO DE PRENDA, COLOR Y
TALLA.
PRECIOS: LOS PRECIOS INDICADOS EN LA PROPUESTA ECONÓMICA SON FIJOS DURANTE LA DURACiÓN DEL CONTRATO.
VIGENCIA DE COTIZACIÓN: DURANTE TODA LA DURACiÓN DEL CONTRATO ('
NORMATIVIDAD: LOS BIENES COTIZADOS EN ESTA PROPUESTA CUMPLEN Y SUPERAN LAS NORMAS DE REFERENCIA QUE CORRESPONDEN A CADA UNO DE ELLOS!
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM 004-SCFI-2006, INFORMACiÓN COMERCIAL DE ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y SUS ACCESORIO~'
LAS PARTIDAS 1 Y 2 EXPLlCITAMENTE PARA LAS NORMAS MEXICANAS. NMX-A-183311-INNTEX-2011, NMX-A-3801-INNTEX-2012, NMX-A-059/2-INNTEX-2008 NnAf
109-INNTEX-2012 y NMX-A-158-INNTEX-2009; LAS CAMISAS DE VESTIR P A DAMA Y CABALLERO CUMPLEN CON LAS NORMAS MEXICANAS SIGUIENTES: NM Ao
183311-INNTEX-2011, NMX-A-3801-INNTEX-2012 (PARTIDAS 3 A LA 8). ~ ¡

AT TA
U

.
~~.~ '0.

TANTE LEGAL DE
R DEM Textil S.A. de C.V.



LA-011 L5X001-E37-2016

Ciudad de México a 14 de junio del 2016

RODEM Textil S.A. de c.v. Av. Hidalgo N° 60, Colonia La Romana, Tlalnepantla estado de México, c.P. S4030
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IV b) 2 PRECIOS FIJOS

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN
PROFESIONAL TÉCNICA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS METEPE(,
ESTADO DE MÉXICO, c.P. 52148, TEL: (0155) 5263-0800 Y (01722) 271-08-00, EXT. 2475,

PRESENTE

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MASSO, REPRESENTANTE LEGAL DE RODEM TEXTIL S.A. DE C.V., MANIFIESTO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA VIGENCIA DE NUESTRA OFERTA Y LOS PRECIOS QUE EXPRESAMO
EN NUESTRA OFERTA ECONÓMICA, SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. "

/

• a~.



RODEM Textil S.A. de c.v. Av. Hidalgo N° 60, Colonia La Romana, Tlalnepantla estado de México, c.P. 54030

LA-011 L5X001-E37-2016
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Ciudad de México a 14 de junio del 2016

IV al 1 FORMATO A

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN

PROFESIONAL TÉCNICA )
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS METEPE(,
ESTADO DE MÉXICO, c.P. 52148, TEL: (0155) 5263-0800 Y (01722) 271-08-00, EXT. 2475, . \
PRESENTE

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MASSO, REPRESENTANTE LEGAL DE RODEM TEXTIL S.A. DE C.V., MANIFIESTO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA PRESENTE PROPUESTA ECONÓMICA DE LOS BIENES FUE ELABORADA EN BASE A
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE DIERON EN LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA N° LA-011 L5X001
E37-2015 y SU(Sl ACTA(S) DE LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES.

Partida

3

4

5

6

7

Cantidad

148

138

106

64

148

Unidad

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

Concepto

CAMISA DE
VESTIR PARA
CABALLERO

BLUSA DE
VESTIR PARA

DAMA

CAMISA DE
VESTIR PARA
CABALLERO

BLUSA DE
VESTIR PARA

DAMA

PLAYERA
PARA

CABALLERO

Descripción . ~_

CAMISA PARA CABALLERO EN 700% ALGODÓN COLOR VERDE CLARO PANTONE 376,
DELANTERO DE 7 W' DE CRUCE DE ALETILLA LADO IZQUIERDO CON DOBLE PESPUNTE, CON 6
OJALES PARA BOTON DEL No. 20 CON TIPO CUADRADO EN CADA DELANTERO, BOLSA
DELANTERA SIN TAPA CON DOBLE PESPUNTE EN CONTORNO, CUELLO TIPO CAMISERO CON
PIE DE CUELLO, MANGA CORTA DE TIPO TABLÓN, ESPALDA DE UNA SOLA PIEZA. BORDADOS
AL FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP y AL IZQUIERDO LOGOTIPO DEL
SUTDCEO. MARCA LEÓN Workwear, 100% NÁCIONAL.
BLUSA PARA DAMA 100% ALGODÓN EN COLOR VERDE CLARO PANTONE 376, CORTE
SEMIENTALLADO, DELANTERO DE DOS PIEZAS, CIERRA AL FRENTE POR MEDI.O~pE

CUATRO BOTONES DE PASTA DEL No. 20 CON DOS OJILLOS, CON 2 PINZAS UNA EN
CADA LADO, CUELLO TIPO SPORT DE UNA SOLA PIEZA, MANAGA CORTA, ESPALDA DE
UNA SOLA PIEZA. BORDADOS AL FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP y
LADO IZQUIERDO LOGOTIPO DEL SUTDCEO. MARCA LEÓN Workwear, 100% NÁCIONAL.
CAMISA PARA CABALLERO EN 100% ALGODÓN COLOR VERDE CLARO PANTONE 376,
DELANTERO DE 1 W' DE CRUCE DE ALETILLA LADO IZQUIERDO CON DOBLE PESPUNTE;
CON 6 OJALES PARA BOTaN DEL No. 20 CON TIPO CUADRADO EN CADA DELANTERO,
BOLSA DELANTERA SIN TAPA CON DOBLE PESPUNTE EN CONTORNO, CUELLO TIPO
CAMISERO CON PIE DE CUELLO, MANGA CORTA DE TIPO TABLÓN, ESPALDA DE UNA
SOLA PIEZA. BORDADOS AL FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP'Y-AL
IZQUIERDO LOGOTIPO DEL SITAC-OAX. MARCA LEÓN Workwear, 100% NÁCIONAL.
BLUSA PARA DAMA 100% ALGODÓN EN COLOR PANTONE 376, CORTE SEMIENTALLADO,
DELANTERO DE DOS PIEZAS, CIERRA AL FRENTE POR MEDIO DE CUATRO BOTONES DE
PASTA DEL No. 20 CON DOS OJILLOS, CON 2 PINZAS UNA EN CADA LADO, CUELLO TIPO
SPORT DE UNA SOLA PIEZA, MANAGA CORTA, ESPALDA DE UNA SOLA PIEZA. BORDADOS
AL FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP y AL IZQUIERDO LOGOTIPO DEL
SITAC-OAX. MARCA LEÓN Workwear, 100% NÁCIONAL.
PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 90% ALGODÓN, Y 10% POLlESTER,
SANFORIZADO PESO COMPLETO, CON PESO MINIMO DE 230 GRS/M2.CORTE RtCTO,
ESPALDA y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA, MANGA CORTA, ALETILLA AL
FRENTE DE 4 W' DE LARGO POR 13/8" DE ANCHO, VISTA DE 13/8"; CON 3 BOTONES DE
PASTA, CUELLO Y PUÑO DE CARDIGAN TIPO POLO DE 1" DE ANCHO, DEL MISMO COLOR
DE LA PLAYERA, REFORZADO EN BIES DE LA MISMA TELA ALREDEDOR DEL ESCOTE. HILO
DE COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO DE COSTURA PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10
PUNTADAS POR PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN ZIG ZAG PUNTADA DE COLLARETE
10 PUNTADAS POR PULGADA, DOBLADILLO EN BAJOS DE 1/2" EN MAQUINA DE
COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE
ADORNO EN HOMBROS, MANGAS Y PUÑO. BORDADOS AL FRENTE, LADO DEREEHO
LOGOTIPO DEL CONALEP Y AL IZQUIERDO EL DEL SUTDCEO. MARCA LEÓN Workwear,
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100% NÁCIONAL., COLOR GRIS OXFORD
PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 90% ALGODON, y 10% POLlESTER,

8 138 PIEZA PLAYERA SANFORIZADO PESO COMPLETO, CON PESO MINIMO DE 230 GRS/M2.CORTE RECTO,
PARA ESPALDA Y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA, MANGA CORTA, ALETILLA AL
DAMA FRENTE DE 4 W' DE LARGO POR 13/8" DE ANCHO, VISTA DE 13/8"; CON 3 BOTONES DE

PASTA, CUELLO Y PUÑO DE CARDIGAN TIPO POLO DE 1" DE ANCHO, DEL MISMO COLOR
DE LA PLAYERA, REFORZADO EN BIES DE LA MISMA TELA ALREDEDOR DEL ESCOTE. HILO
DE COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO DE COSTURA PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10
PUNTADAS POR PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN ZIG ZAG PUNTADA DE COLLÁIiETE
10 PUNTADAS POR PULGADA, DOBLADILLO EN BAJOS DE 1/2" EN MAQUINA DE
COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE
ADORNO EN HOMBROS, MANGAS Y PUÑO. BORDADOS AL FRENTE, LADO DERECHO
LOGOTIPO DEL CONALEP Y AL IZQUIERDO EL DEL SUTDCEO. MARCA LEON Workwear,
100% NÁCIONAL. COLOR GRIS OXFORD

, . .:. ...

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES: 30 DfAS NATURALES PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2; Y 45 DfAS NATURALES PARA LAS PARTIDAS 3,4,5,6,7 Y 8.
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES:
PARTIDAS 1 Y 2 EN LAS OFICINAS DEL SUTCONALEP, UBICADAS EN PETÉN NO. 403, COLONIA VÉRTIZ NARVARTE, DELEGACiÓN BENITO JUAREZ,
MÉXICO DISTRITO FEDERAL, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y
PUESTOS EN PISO.
PARTIDAS NO. 3 A LA 8 LOS BIENES SERÁN ENTREGADOS EN EL ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN DEL CONALEP, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO.
105, COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES
ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO.
CONDICIONES DE PAGO: TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP, EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DfAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE
PRESENTACIÓN DE LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET (ANTERIORMENTE FACTURAS) CORRESPONDIENTE, DE
CONFORMIDAD CON EL ARTfcULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SIEMPRE Y CUANDO
REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO: 10% DEL VALOR CONTRATO ANTES DE IVA
GARANTIA DE LOS BIENES: CONTRA DEFECTOS DE CALIDAD Y VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO DE HASTA 60 DrAS POSTERIORES A LA
RECEPCIÓN POR PARTE DE "EL INSTITUTO" PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2; CONTRA DEFECTOS DE CALIDAD Y VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO DE
HASTA 45 DfAS POSTERIORES A LA RECEPCiÓN POR PARTE DE "EL INSTITUTO" PARA LAS PARTIDAS 3, 4, 5, 6, 7 Y 8.
EMPAQUE Y PRESENTACIÓN DE LOS BIENES: EMPAQUETADO EN BOLSA DE PLÁSTICO TRANSPARENTE, ARMADO DE PAQUETES POR TIPO DE
PRENDA, COLOR YTALLA.
PRECIOS: LOS PRECIOS INDICADOS EN LA PROPUESTA ECONÓMICA SON FIJOS DURANTE LA DURACiÓN DEL CONTRATO.
VIGENCIA DE COTIZACiÓN: DURANTE TODA LA DURACiÓN DEL CONTRATO
NORMATIVIDAD: LOS BIENES COTIZADOS EN ESTA PROPUESTA CUMPLEN Y SUPERAN LAS NORMAS DE REFERENCIA QUE CORRESPONDEN A
CADA UNO DE ELLOS, LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM 004-SCFI-2006, INFORMACIÓN COMERCIAL DE ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES,
PRENDAS DE VESTIR Y SUS ACCESORIOS; LAS PARTIDAS 1 Y 2 EXPLlCITAMENTE PARA LAS NORMAS MEXICANAS, NMX-A-1833/1-INNTEX~2nll,
NMX-A-3801-INNTEX-2012, NMX-A-OS9/2-INNTEX-2008 NMX-A-l 09-INNTEX-2012 y NMX-A-1S8-INNTEX-2009; LAS CAMISAS DE VESTIR PARA DNMA
Y CABALLERO CUMPLEN CON LAS NORMAS MEXICANAS SIGUIENTES: NMX-A-1833/1-INNTEX-2011, NMX-A-3801-INNTEX-2012 (PARTIDAS 3 ÁLA
8).

onzález Masso
REP SENTANTE LEGAL DE
RODEM Textil S.A. de C.V.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2016, MÁS AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE: HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL
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MODELO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $. (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES· DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LAS
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS' OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLlMIENTO',DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL C;UMPLlMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QÚEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL

COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS ci ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. ;

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA, bE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.'

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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